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"LAS MALVINAS SON ARGENTINAS"

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

VISTO:

La necesidad de mejorar la seguridad y la infraestructura lumínica en los corredores de acceso y 
zonas de transporte del Barrio Río Paraná;

CONSIDERANDO:

?Que, la instalación de tecnología LED en paradas de colectivos y vías de acceso contribuye 
directamente a la prevención del delito y al bienestar de la comunidad;

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE COMUNICADO

Adecuación de luminarias LED en los corredores de acceso y en las paradas de transporte 
público de pasajeros ubicadas dentro del Barrio Río Paraná

?ARTÍCULO 1º: SOLICITA al Departamento Ejecutivo Municipal (DEM) la implementación de 
un plan de recambio y colocación de luminarias LED en los corredores de acceso y en las paradas 
de transporte público de pasajeros ubicadas dentro del Barrio Río Paraná.

ARTÍCULO 2º: DE FORMA



DADO en el Recinto del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Corrientes, 
............... del mes de ................... del año ...........


